
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Divisorio por venta   
Radicado:   63190408900120190010300 
Asunto:   Auto ordena agregar comisorio 
Demandante:  Ana Catalina Londoño Correa 
Demandado:  Paola Martínez Correa, Gustavo Correa Marín Carlos  

Alberto Londoño 

Auto Sustanciación No.: 293    

 

Se agrega al expediente el despacho comisorio del 24 de agosto de 2022 

diligenciado1 por el Inspector de Policía de Circasia, Quindío. 

Ahora, se advierte que en el desarrollo de la diligencia de secuestro hubo 

oposición a ésta, por parte de la persona que atendió la diligencia 

allegando en ese mismo momento cartas de diferentes personas las cuales 

manifiestan conocer al opositor y el tiempo aproximado de habitación del 

mismo en el inmueble objeto de la medida cautelar, historial de pagos 

expedido por la EDEQ S.A E.S.P, relación de consumo expedida por el 

Comité de Cafeteros del Quindío, por lo que, se agregan al expediente 

digital, a fin de que hagan parte del mismo. 

De otro lado, se concede el término de 5 días al opositor para aclarar, 

modificar o adicionar su pronunciamiento si a bien lo tienen; igualmente, 

se corre traslado a parte actora de los mismos. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Archivo digital 53. 
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